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COMERCIO DE ESTADO

Respuesta a la pregunta formulada por los ESTADOS UNIDOS1

en relación con la notificación conforme al artículo XVII
presentada por COLOMBIA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha 15 de
julio de 1997.

_______________

Colombia no ha incluido, ni en su notificación inicial conforme al artículo XVII
(G/STR/N/1/COL) ni en su notificación de actualización, el Instituto de Mercadeo
Agropecuario (IDEMA). Éste, que según entendemos figura en el plan fiscal anual del Gobierno
en la categoría de empresas industriales y comerciales del Estado, se encarga de la asignación
de los contingentes de importación, el almacenamiento y la distribución de productos agropecuarios.
Entre los productos que importa y comercializa cabe citar las habas de soja, el aceite de soja,
las alubias secas, las arvejas, el maíz, el sorgo, el trigo y la cebada.

¿Podría Colombia aclarar la condición jurídica del IDEMA en cuanto empresa en el sentido
del artículo XVII?

Respuesta

Con la adopción a principios de la década de los 90 del modelo de desarrollo de apertura
económica en Colombia, la política de comercialización agropecuaria y los instrumentos utilizados
para su implementación cambiaron sustancialmente.

En este contexto, con la expedición de la Ley 7ª de 1991, se eliminó el tradicional monopolio
que poseía el IDEMA sobre las importaciones de bienes agropecuarios y esta actividad se dejó a la
iniciativa privada.

Así, el "derecho o privilegio exclusivo o especial" de que trata el artículo XVII y su
Entendimiento, que en el caso del IDEMA era el monopolio de las importaciones de bienes
agropecuarios, desapareció en 1991 con la Ley 7ª de ese año.

Adicionalmente, el Decreto Nº 1675 de 27 de junio de 1997 ordena la supresión y liquidación
del IDEMA, al final de cuyo proceso esta entidad dejará de existir.
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